
Im de ¡9í9. Martes 18 de Febrero
Precios dç suscripción

Evi la Capital:
Por un mes. . . 

» troR meses,
J ptas. 
5’50

» 8OÍ8 m'isea. 10’50 »
» iTU año, . . 20’50 »

Puéra de la Capital: 
For un moa. . . 2’50 ptas,

» itrcs mosca.. 7 >
seis mesea.. 12’50 »

* uu año. . .. 24
Números sueltos, 26 oénti- 

ïûca de peseta cada un j.
El pago do la susoripcióu es 

adelantado.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territerios de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á los veinte días de su premulgación si en ellas no se dis- 
parieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
neercióa de la Ley ©n la Caceta. (Art, 1.® del Código Civil),

Loe edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por línea

Anuncios judiciales, 0‘15 pe
setas por línea, debiendo loa ím- 
teresados nombrar persona que 
respondadeipagoeala Capital

Por 10 días seguidos.
» 15 id. id. . .
» SO id. id. . .

SE PUBLICA
LOS IKA.'ÍTES, JUEVES Y SÁBADOS

. IFraaqwe^t cuneerínd©

SI

ííbÍOOíi’í I En los productos de los Es- jTAiHUM mu Ul&Jn I tados Unidos se cobrará: por el j
--------- — I algodón, 20 pesetas la bala de 100 i

P8B1ÏENCIA Mt WEJO DE MINISTROS i

J determinándose flete para el pe- j
S. M. el Rey Den Alfonso XIII sus derivados, puesto que ;

(q. D. g)., S. M. la Reina Doña «•«Mciend» en buques J
Victoria Eugenia, S. A. R. el J Î
.Príncipe de Asturias é Infantes y i .
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan .sin no- |

e) En las demás procedencias 
regirán los sigientes tipos de fle
tes: 600 pesetas la tonelada de

vedad en su importante salud. | 
(Gaeeta del 16 de Febrero). I

Mkistsrio de Abastecimientos

REAL ®R©EN NÚMERO 63

limo. Sr.: La Real orden de 
este Ministerio de 27 de Diciem
bre del pasad© año determinó los 
tipos de flete que debían regir en 
el comercio de importación du
rante el preselite mes de Enero. 
La competencia establecida ya 
entre las Empresas navieras ha 
determinado nuevas reducciones, 
que continuarán acentuándose, 
encargándose la práctica de dis
minuir sensiblemente les fletes 
establecidos. Con independencia 
de esta reducción, aceptada por 
este Ministerio la propuesta ele 
vada por el Comité del Tráfico 
Marítimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo 1,® Durante el mes 
de Febrero próximo regirán 
como límite máximo de los fletes 
corrientes los siguientes:

a) Carbón procedente de In
glaterra, 70 pesetas por tonelada 
en su conducción al Cantábrico; 
90 pesetas á puertos del Sur, y 
100 pesetas á los del Mediterrá
neo.

b) Fosfatos de Argelia: desde 
el puerto de Bougie al Mediterrá
neo, 50 pesetas por tonelada; á 
Sevilla y Huelva, 6.5 pesetas, y al 
Cantábrico, 90 pesetas. Desde el 
puerto de Sfax al Mediterráneo, 
75 pesetas; á Sevilla y Huelva, 
90, y al Cantábrico, 120, i

c) Las precedencias de la Re- ; 
pública Argentina, devengarán: ! 
los cueros, 1.000 pesetas la tone- j 
lada; lana y algodón, 400 pesetas 1 
metro cúbico; quebracho, 300 pe- i 
setas la tonelada; semillas oleagi- ¡ 
nosas, 350 pesetas tonelada; sebo, 1 
4CX) pesetas metro cúbico. i

yute de la India; 250 pesetas to
nelada el azúcar de la Habana; 
250 pesetas tonelada el nitrato de 
Chile, conducido en buques de 
vela, y 350 en buques de vapor. 
Los tabacos satisfarán como fle
te: en l®s procedentes de les Es
tados Unidos, 60 céntimos por 
kilo; de la América Central, 65 
céntimos; de la América del Sur, 
85, y de las islas Filipinas, 1,30.

f) La conducción de trigo po
drá realizarse á flete corriente 
por los buques de tráfico libre ó 
á flete reducido por los requisa
dos para realizar este servicio, 
estableciéndose como flete máxi
mo en el primer caso el de 300 
peseftas la tonelada de 1.000 kilos.

Art. 2.° Para la carga gene
ral importada de los Estados Uni
dos regirán los fletes de 250 pe-

Î ?

í

setas tonelada para puertos del í 
x^tíántico y Cantábrico y 300 pe- |
setas para les del Mediterráneo, f 
y se entenderá esta tarifa por to- 8

3Helada métrica para las mercan- | 
cías de peso, y por metro cúbico I

I

Î

Ï

Sáiflero 21.
Precios cJç Inserción

0’10
0’07
0’06

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Gasa ae Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Canital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra da fáeil 
cobro.

dirección General de Obras í quiera de sus sucursales ele la
Públicas ■ provincia, por la cantidad míai-

T-. ■ .1 j , T fie 240 pesetas.
.Ene! caso resulten

esta Dirección General ha seña
lado el día 8 del próximo mes de 
Marzo, á las dieciseis horas, para 
la adjudicación en pública 1.^ su
basta de las obras de conserva
ción, incluso su empleo, en los ki- í 
lómetros 50 al 70 de la carretera 
de Garray, á la estación de Cala- i 
horra, en esta provincia de Lo- ’ 
groño, cuyo presupuesto de con- * 
trata es de 23,154‘96 pesetas. |

La subasta se celebrará en los ? 
términos prevenidos por la Ins- j 
trucción de 11 de Septiembre de i 
1886, jsn Madrid, ante la Direc- ’ 
ción General de Obras Públicas, i 
situada en el Ministerio deFomen- i 
to, hadándose de manifiesto, para | 
conocimiento del público, el pro- ; 
yecto en dicho Ministerio y en el ; 
Gobierno civil de la provincia de i 
Logroño. 1

Se admitirán proposiciones en Í 
el Negociado de Conservación y í 
Reparación de Carreteras del Mi- ' 
nisterio de Fomento, en las horas ; 
hábiles de Oficina, desde el día de 1 
la fecha hasta las trece horas del i 
día 3 de Marzo próximo, y en to ¿ 
dos los Gobiernos civiles de la i 
Península, y en lo.s mismos días ¿ 
y horas.

; ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, per 
pujas á la llana, durante el tér- 

; mino ^e quince minutos, entre los 
autoresdeaquellas proposiciones, 

; y si, terminado dicho plazo, sub- 
i sistiese la igualdad, se decidirá 
■ por medio de sorteo la adjudica- 
í eióa del servicio.
: Madrid, 8 de Febrero de. 1919. 
í —El Director General.

para las mercancías de volumen.
Art. 3.° Los agentes en el ex

tranjero de buques españoles co
brarán libremente según las va
riables exigencias del momento 
en el mercado, ateniéndose á los 
tipos que rijan.

Art. 4.° Continúan en vigor 
las demás disposiciones de este 
Ministerio de las Reales órdenes 
de 14 de Septiembre y 27 de Di
ciembre último.

De Real orden lo digo á V. I.

í

u

í’ i» a 
i

Las proposiciones se presenta- ) 
rán en pliegos cerrados, en papel j 
sellado de la clase undécima, í 
arreglándose el adjunto modelo, j 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de j 
ía cédula^ personal, clase, fecha i 
de expedición, nombre y pobla- ¿ 
ción y distrito, debiendo exhibir- ? 
se ésta á la presentación, para í 
que la confronte el receptor del 1 
pliego, y, además, se escribirá: ) 
«Proposición para optar á la su- í 
basta de las obras de.....de la ca- s

Afodele de proposición
D. N. N., vecino de. , según cédu

la personal número ...,, enterado del 
anuncio publicado con fecha.....de.......  
último y de las condiciones y requisitos 
qae se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.....de la 
carretera de..... provincia de..... , se 
compromete á''tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de....t

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo qi e 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Fecha y firma del pro ponente.

rretera de..... en la provincia 
de... .», y la firma del proponente.

para su conocimiento^y efectos 1 cerra-
consiguientes, así como para el “ presentara otro abierto que 
de las Asociaiiones de Navieros, "° cerrarse en ningún
á los fines de su cumplimiento.
Dios guarde áV.I. muchos años, guardo de depósito de..... pesetas 
Madrid, 3! de Enero de 1919. para garantir la propooicion para 

I la subasta de las obras de..... de 
ARGENTE. | la carretera de..... », y la firma del

Señor Presidente del Comité Trá- 1 Proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efec- fico Marítimo. Deuda pública al tipo

{Gaceta del 10 de Febrero), j está asignado por las

}

?

í i

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Enero de 
1919, esta Dirección General ha 
señalado el día 8 del próximo 
mes de Marzo, á las dieciseis ho
ras, para la adjudicación en pú
blica 1.^ subasta de las obras de 
acopios para conservación, in
cluso su empleo, en los kilómetros 
50 al 61 de la carretera de Lo
groño á Zaragoza, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de 
contrata es de 55.980T6 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fo-
mentó, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 

. . „ , . en el Gobierno civil de la pro-
I disposiciones vigentes, en la Caja ■ vincia de Logroño.
? general de Depósitos ó en cual- Se admitirán proposiciones en
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ei Negociado de Conservación y 

3e Carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de Oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 3 de Marzo próxi- 
^.0, y ea todos los Gobiernos ci
viles de la Península, y en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undéci-

&

guridad, y siendo numerosas las 
solicitudes que se reciben en la 
Dirección General solitando el 
ingreso,, por la presente se hace 
saber el extremo referido para 
general conocimiento.

Logroño, 15deFebrerodel9I9.
El flobernador, 

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

Relación que se cita:

ma, arreglándose al adjunto mo
delo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrit© 
de la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además se escribirá: «Proposi
ción para optar á la subasta de 
las obras de..... de la carretera 
de..... en la provincia de..... >, y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego.cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún 
caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo del depósito de.... pe
setas para garantir la proposí 
ción para las subastas de las 
obra.s de.... de lacarreter de...... », 
y la firma del proponente. El de- 
P^6sito deberá constituirse ep me
tálico ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asigna- 
do por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursa
les de la provincia, por la canti- ; 
dad mínima de 560 pesetas. i Logroño, 15 de Febrero de 1919,—El 

ün ei caso de que resulten dos . Vicepresidente, Pelayo Díaz,—Bl 8e- 
O mas proposiciones iguales, se • «retario. Benigno Maeua. 
procederá en el mismo acto, por : 
pujas á la llana, durante el tér- ' 
mino de quince minutos, entre ' -------------
los autores de aquellas proposi 
Clones, y si, terminado dicho pía 

subsistiese la igualdad, se de 
cidirá por medio de sorteo la ad' 
judicación del servicio.

Madrid, 8 de Febrero de 1919, 
—El Director General.

i

«

Comisión Provincial

149
Esta Gorporaeión, en unión del señor 

Jefe d© Administración militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabe «a de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de la 
fecha ©1 precio medio siguiente:

Ptas. Cts.

Ratión de pan de 70 decagram )s. 
Idem de carne, kilogramo. .

de vino, litro...................  
de cebadado 4 kilogram( s. 
ú® paja de 6 kilogramos, 
de aceite, litro.................  
de carbón, kilogramo.
de leña, kilogramo.

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

8
2>
1

1

44 
33
35
56
87
85
32
12

Abalos 
A jamil 
Albelda 
Alesanco 
Alesón 
Almarza 
Anguiano 
Arenzana Arriba 
Arenzana Abajo 
Arnedillo
Autol 
Azofra 
Baños de Rioja 
Baños de río Tobía 
Berceo 
Bergasa 
Bargasillas 
Besares 
Bobadilla 
Brieva 
Briones 
Briñas 
Cabezón 
Camprovíu 
Canales 
Canillas
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina

3 Muro de Aguas 
i Muro en Cameros 
i Nalda
í Navajún
■; Havarrete
I Kestares
5 Nieva 
í Ochánduri 
I Ocón 
I Ojacastro 
! Ollauri 
l Ortigosa 
I Pazuengos 
? Pedros© 
? Pinillos 
j Poyales 
Î Pradejón
i Pradillo 
í Quel 
; Rabanera
’ Rasillo (El) 

Redal(El) 
Robres 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán de la

Cogolla
San,Millán de Yé- 

cora

. trari© serán apremiados, y se les 
■ notifica también que si á l®s cinco 

días, contados desde el siguiente 
al en que la presente aparezca 
inserta en el Boletín Oficial, no 

j remiten la matrícula, les será ím- 
' puesta otra multa de igual cuan- 
: tía con la que quedan conminados 
i y se pasará el tanto de culpa á 
' los tribunales.
: Logroño^ 13 de Febrero de 
: IvJQ.-yEl Administrador de Con- 
; tribuciones, Juan Lorenzo de la 
; Vera y Blanco.

Tesorería .Hacienda

ANUNCIOS

* * *
Aíodelo de proposición

L© que se anuncia en el Boliítín Offi- 
; «mal para eonecimieuto de los Ayunta

mientos, á fin de que, á la mayor breve- 
. d.ad posible, presenten á su lii ]UÍJ®'®ión 

los recibos de los suministros heehos 
á las tropas y Guardia civil en este 

; corriente mes.

i Administración de Contribuciones

-bnpueste sobre Casinos v Circu- j 
los de recreo â

D. N. N., vecino de., según cédu
la personal número.... , enterado del 
anuncio publicado eon fecha... de... úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en ' 
pública subasta de las obras de... de la 
carretera de... provincia de..., se com
promete á tomar á su cargo la ejecución

; 134
; Ajos señores Alcaldes de los 
; pueblos que á continuación se re

lacionan, que hasta la fecha no 
han remitido las declaraciones 
juradas, que deben haber presen
tado en las respectivas Alcaldías

3e las Sociedades 
y Círculos de recreo, al objeto de 

. satisfacer el 20 por 100 del im
porte del í'^quilinato del local

Castañares Rioja 
Castroviejo 
Cellorigo 
Cenicero 
Cidamón 
Cihuri 
Cirueña
Glavijo 
Cordovín 
Cerera 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurrita 
Daipoca 
Enoiso 
Entrena 
Xstollo 
Foncea 
Fonzaleche 
Galilea 
Galbárruli 
Gallinero 
Gimileo 
Grañón 
Herce
Hervías 
Herramólluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornillos ‘ 
Hornos 
Huércanos

; San Román 
. San Torcuato

Santurde 
Santurdej© 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Ba-

Jera 
Santa (La) 
Santa María 

meros 
, Sojuela 
’ Sorzano

Sotós 
Soto 

: Terroba
Tormantos

en Ga-

que ocupan, aquellas entidades, se 
prometea tomar à su cargo la ejecución les previene y se ’es hace saber I bilSrSr en.píazo de eineo días, |

II Jalón
I Jubera
I Lagunilla
I Lardero
I Larriba
I Ledesma
I Leiva

los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... contados desde el siguiente al en 

que aparezca inserta la present<=* 
en el Boletín Oficial, no se lian 
recioido dichos documentos ex- ■ 

----------- - presivos del nombre de la Socíe- i 
1® canti- dad, calle y número donde estén I 

establecidas y alquiler anual que i 
; satisfacen por ei mismo, ó en su

defecto, certificación negativa, 1 
haciendo constar que no existen I 
Sociedades de las aludidas en su ’ 
término municipal, harán efecti- i 
ya la multa de 17^50 pesetas con ■ 
la que se Ies conmina por la pre- i 

; sente, sin perjuicio de exigirles í 
la.s responsabilidades en que íncu- ’ 

desobediencia y.denesra- i 
ción de auxilio. i

proposición que se haga, ad- 
mitiûûdo ó mejorando, lisa y llanamente, . 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no ?
j j ---------------—xa VO/Uüi-

uad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusulaj.

Fecha y firma del proponente.

OPOSICIONES AL CUERPO DE 
SEGURIDAD

Habiendo terminado el plazo de L Vera y Blanco, 
presentación de instancias, optan* ' 
do al ingreso del Cuerpo de Se-

• 135
' Con fecha 11 del actual, ha to- 

■ mado posesión del cargo de Re
caudador de la Hacienda, de la 
zona de Santo Domingo, D. Ja
vier del Río Sancho, para el que 
fué nombrado en 12 de Diciembre 
último.

L® que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
Propiedad, debiendo prestarle el 

. necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cargo.

Febrero de 
' TTesorero de Hacienda, 
> C. Luis Caballero.

r , , 136
Con fecha 13 del actual, ha sido 

Torre en ©ameros ; ^mbrado por acuerdo deí señor 
; Torreci lla «obre Delegad® de Hacienda, Recauda-

, dor de la Hacienda en las zonas de 
; Casalarreina y Haro, el funciona- 
; no D. Rodrigo Cendra.
5 . ít® 9ue se anuncia en este pe- 
I riódic© oficial para conocimiento 
' . Autoridades municipales, 
! Judiciales y Registradores de la 
; Bropiedad, debiendo, prestarle el 
r necesario auxilio para el mejor 
; desempeño de su cometido.
' de Febrero de

TTesorero de Hacienda, 
í C. Luis Caballero.

Alesanco

Leza de Río Leza 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares 
Matute 
Medrano 
Montalvo

Torr emontal vo
, Tobía 

Trevijano
’ Tricio
: Tudeliila
. Turruncún
'■ Uruñuela
; Valdemadera
i Valgañón
, Ventoka
, Ventrosa
, Villalba de Rioja 

Villalobar
; Villamediana 

Villanueva 
Villar de Arnedo

: Villar de Torre
i Villarejo
i Villarta
I Villarroya
[ Villaverde

5

; Villavelayo
í Villoslada
: Viniegra de Abajo 
í Viniegra de Arriba '
I Zarzosa
I Zarratón 

Zenzano
J- Zorraquin

JVotiJicaciôn
124

1 notificación publicada en 
Q 4 número 17, de

del actual, dejó de comprender- 
Nalda, que se ha- 

-x 'descubierto por la remi
sión de la matrícula para 1919 y 
que fueron multados el Alcald¿ y 
Secretario, con veinticinco pese
tas cada uno, por acuerdo del se-

Febrero de i 
Administrador de Con- 

tribucio^s, Juan Lorenzo de la ■ n i j’ '"í* «v se- . 
vz------ r,,, , ñor Delegado, fecha 4 del actual, '

cuya multa deberán ingresar di- • 
rectamente en el Tesoro, en tér- ■ 
mino de diez días, ó en caso con-

** *

' virtud de las facultades que 
,• le confiere el artículo 23 de la 
7 ^st^ccíón de Recaudación, el 

Hacienda, á te- 
. nido á bien designar para que 
¿ efectúen la Recaudación de las 
. Contribuciones é Impuestos en 

este trimestre, en las Zonas de 
. Arnedo y Nájera, á D. Serapio 
. Gracia y D. Víctor Martínez Or

tiz.
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
. -^^itoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
I ropiedad, debiendo prestarle el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido.

Febrero de
f ' de Hacienda,

C. Luis Caballero.

137
Relación de nombramientos de 

auxiliares de los Recaudadores 
de contribuciones: de la zona de 
4 ^^éTundo Lusarreta;

V'UamediaBa, D. Jesús Azara 
y D. Antonio Bener; de Torre
cilla en Cameros, á D. José Sáena
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Lázaro y D. Gregorio Sáenz } anterior, y no poddrán tomar par- í 
Caro, y de la zona de Brienes, á te en el concurso general de tras- 
D. Argimiro Espiga. lado: Î

Lo que se hace público para | a) Los Maestros que tengan : 
conocimiento de las Autoridades, limitados sus derechos con arre-

de Forero de j glo al Real decreto de 19 de í 
1919.— El Tesorero de Hacienda, Agosto de 1915 <
C. Luis Caballero. i ó) Los Maestros sujetos á ex

pediente gubernativo. í
c) Los Maestros de Patronato IÍJ'Í

Itinerario que el Recaudador 
que suscribe, /orma para la 
cobransa voluntaria de las 
sonas Maro Casalarreina.

Haro, días 17, 18, 19, 20 y 21 de 
Febrero, y período de amplia
ción para ambas zonas, los días 
9, 10, 11, 12 y 13 de Marzo.

Briñas, 22 de Febrero.
Anguciana, 23 de idem.
Cihuri, 24 de idem.

b) Los concursantes que figu- 
I Escalafón, con número
I distinto al que les corresponde, 

ccjisignarán este dato en el cuer
po de la instancia; Jos reingresa- 
do.s deben consignar la circuns
tancia de si figuran ó no en el 
Escalafón, citando la página y 
acompañando hoja de servicios

? , --------- - ------- t cerrada en 1.® de Enero del co-
® rriente año; los omitidos en el fo-

■ «'presarán la disposición«) Los Maestros de Navai ra, ! un.™
í™^***" ‘ en ia feiha dicha.

T í' ‘’“P"' r) Los concursantes altas en'• pIMagisterio.acompañaránigual- 
e} Los Maestros que sirven ! mente su hoja de servicios cerra-

neVZ"*?"®®' • -j I repetida fecha y consig ( propuestas de unitarias v de e-rñ'-
sustituidos. I narán en la cabecera de la ins- ! duadas

Maestres, cualquiera tanda si proceden ó no de oposi- 14. Con arreglo á lo nreceo 
que sea su condición, que lleven ción libre. tuado en el arSo 73 ddmenos de un año Jn t i articulo /.-5 del Esta-a E.cue a I ^) Los concursantes quesean | futo, no podrán admitirse renun-

"" " ■ ‘ ; i cías ni durante el proceso del c®n-
, ----------- I curso ni después de la adjudica-

sohciten únicamente Direcciones | ción de plazas, salvo á lo preve- 
X o . I nido respecto á los consortes.

I 15. No podrán agregarse al 
g concurso más plazas que las anuH- 
I ciadas; en caso de rectificación 
j se publicará en la Gaceta 1© que 
I proceda; en el caso de que algu- 
- na plaza deba ser excluida, se 

tendrá por no solicitada, y, por 
último, si variara la condición de

I

Casalarreina, 25 y 26 de ídem. \ 
Cuzcurrita, 27 y 28 de ídem. I 
Sajazarra, 1 y 2 de Marzo. j 
Fonzaleche, 3 y 4 de ídem. | 
Cellorigo, 5 de ídem. j
Villalba, 6 de ídem. í
Zar ratón, 7 y 8 de ídem. I

Logroño, 15 de Febrero de 
1919.-E1 Recaudador, R. Cendra. «

que actualmente sirvan; y 
h} Los Maestros que 

cumplido sesenta y nueve años 
de edad.

Sección AdmlBlstratlva de Enseñanza

Concurso general de traslado
En la Gaceta de Madrid co

rrespondiente al 10 del actual, se 
publica la siguiente orden de la 
Dirección General de 1.^ ense

12. Las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza y el 
Secretario déla Delegación regia 
de esta Corte, tendrán muy en 
cuenta Jos artículos 81 y 82 del 
Estatuto, á los fines previstos en 
el artículo 83.

13. Los solicitantes podrán 
concursar á la vez los grupos de 
Escuelas unitarias y graduadas 
con la preferencia expresa que 
establezcan, ya indicada, inclu-

que ordena incluirlos, y unirán la yéndoseles, si les corresponde 
imo opí-razio 'o i ___ • *

Í Maestros de Beneficencia, los que 
íiayan | acudan como consortes y los que

5.®^ Los Maestros que tengan 
solicitado en los concursos espe
ciales de traslado, hoy pendien
tes para proveer, Regencias ó 
Direcciones de graduadas, corre- 
rán las incidencias de los mismos

; sin acudir al general de traslado, 
; del que, en todo caso, serán eli- 
i minados.
I 6.® Los Maestros consortes 

que aspiren á reunirse en la mis-
ma localidad distinta á la en que 
ambos residan, solicitarán los dos

I

5

ó Regencias, anotarán respecti
vamente la palabra «Beneficen
cia» ó la de «Consorte» ó la de 
«Graduadas», al margen izquier
do de la instancia y en primer 
término; consignarán también di
cha respectiva circunstancia en 
el cuerpo de la solicitud y se ajus
tarán en lo demás á las preven-
Clones^ generales del apartado 
«), y á fas especiales del aparta
do que les afecte, además de éste.

I

el primer grupo que señalen, ó 
en el segundo en defecto de aquél, 
pero sin que haya lugar á incluir
los simultáneamente en las dos

; cualquier vacante, quedan auto- 
i rizados ios Maestros para modi- 
' ficar sus peticiones.
¡ Esta Dirección General enca
rece á los Señores Jefes délas 
Secciones Administrativas la con
veniencia de cumplir las reglas 
de la convocatoria, en beneficio 
de los interesados y del mejor 
servicio.

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. mucho.s años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1919,—El 
Director general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones 

Administrativas ^e Primera en
señanza y Secretario de la De
legación Regia de esta Corte.» 
Lo que se reproduce en este 

periódico oficial á los efectos con
siguientes.

Logroño, 13 de Febrero 1919. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto
nio Alonso.

Administración municipal

^) Los concursantes que soli
citen Escuelas de los dos grupos, 
unitarias y graduadas, escribirán 
al margen izquierdo de su instan
cia, en primer término, las pala
bras «Unitarias y Graduadas», ó 

: ----- -  ------- r— .bien «Graduadas y Unitarias»,
to donde el otro resida, lo maní- según den la preferencia á las Es- 
te.stará así en instancia suscrita | cuelas de uno ú otro grupo; y de 

jnteresado, únicamente I acuerdo con dicha preferencia es- 
acompañando la citada partida | cribirán al margen (después de 

• de matrimonio; cuando los con- | los datos precisos del apartado 
j que Ies corresponda), al epígrafe 
I «Grupo de Unitarias», en el que 
j incluirán, necesariamente, poror- 
j den de preferencia, todas las va- 
! cantes de ese género, y á conti- 

i nuación el de «Grupo de Gradua
das», expresando en el mísmoor-

: en una sola instancia, acompa- 
ñando la partida de matrimonio 

, legalizada; en el caso de preten- 
; der uno de ios cónyuges servirñanza: _ , —.. -o------ -

.A tenor de lo prevenido en el
párrafo cuarto de la orden de 26
de Octubre último. Gaceta del 
1.® de Noviembre, y en armonía ’ 
con lo que preceptúan los artícu
los 65 á 68 del vigente Estatuto ’ 
del Magisterio. i

Esta Dirección General ha re
suelto convocar á concurs© gene- ; 
ral de traslado para proveer Es- : 
cuelas Nacionales vacantes, con i 
arreglo á las siguientes instrue- j

sortes en sus peticiones no hagan 
valer aquella circunstancia y el 
deseo expreso de coincidir, ven
drán obligados á aceptar las Es
cuelas que les corresponda; en 
otro caso, si al pedir como cón-

cienes:
1.® Las Escuelas que han de ; 

proveerse en Maestro son las que 1 
figuran en la citada Gaceta ^el 1 
1.® de Noviembre, cenias modi- i 
ficaciones previstas en el párrafo ? 
segundo del anuncio y en el ar 
tículo 70 del Estatuto; á saber:

Para proveer en Maestros
LOGROÑO

La de Arnedo es unitaria nú
mero 2, y la de Cervera del Río 
Alhama unitaria, barrio de Santa 
Ana,

2.® Modificaciones en Jas Es-

Î

í

cuelas.
Para proveer en Maestras

LOGROÑO

Se incluye la Escuela de niñas 
de Alesanco. La de Munilla es 
unitaria

3 ® Pueden tomar parte en el

2 
2 
Î

yuges no coinciden en la misma 
población, serán eliminados los 
dos del concurso.

7 .* Las plazas de Escuelas 
unitarias se adjudicarán por or
den riguroso de antigüedad en las 
respectivas escalas; las Regen
cias y Direcciones de graduadas, 
con arreglo al artículo 74 del Es ■ 
tatuto.

8 .® La solicitud de los concur
santes se ajustará á la siguiente 
pauta:

Los concursantes que figu
ren bien colocados en el Escala
fón consignarán en la cabeza de 
la instancia su nombre y apelli
dos, el título profesional, el nom
bre de la Escuela que venga sir
viendo y el de la provincia en que 
radica, y el sueldo que hoy dis
frutan (en letra), ciñendo luego 
la exposición á la frase «reúne las

den de preferencia la.s que pidan 
de igual clase ó el grupo de gra
duadas primero, y el de unitarias

I después, respondiendo siempre á . 
! la preferencia que ya tengan se- ; 
I ñalada en primer término del ; 

margen de la instancia y ajustán- j 
dose en ios demás extremos de la j

circunstancias quepara concursar 
establece la presente convocato 
ria». Al margen izquierdo escri- 

concurso general de traslado los j birán el número general del folie- 
Maestros de las Escuelas Nació- « to, impreso en cifra; á continúa- 
nales, los de Beneficencia y l©s | ción las palabras «Escuelas que 
de Patronat© que cobran íntegros j solicita y orden en que las pre- 
sus haberes del Tesoro, siempre j fiere», y, por último, debajo de 
que todos ellos figuren en el Es- J este epígrafe, las vacantes que 
calafón general del Magisterio ó i convengan al interesado, expre- 
tengan derecho anteriormente * ’ ’ .

solicitud á los requisitos genera- l 
les y especiales de los respectivos i 
apartados. ;

9.® La falta de cualquiera de ; 
los requisitos expresados en la Î 
regla anterior de esta convocato- 
ria, puede ser motivo de exclu- ■ 
sión.

■ 10. Cualquier concursante, 
salvo los consortes, que pida bajo 
condición será excluido del con
curso, en cumplimiento del ar- 
tículo 80 del Estatuto. í

11. El plazo para concursar es I 
el de veinte días, contados desde ''

VILLAMEDIANA DE IREGUA 
143

En el alistamiento de esta vi
lla ha sido incluido en el año ac
tual el mozo Antonio Viguera 
Iglesias, hijo de Julián y de Ur
bana, como comprendido en el 
caso 5.° del artículo 34 de Ja vi
gente ley de Reclutamiento, por 
haber nacido en la misma el 9 de 
Junio de 1898, cuya residencia y 
paraderos actuales se ignoran, á 
pesar de las gestiones llevadas 
á cabo á tal fin; y en su virtud, 
cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 65 y 99 de dicho cuerpo 
legal, se cita por medio del pre

reconocido para figurar en <
4.® Se exceptúan de la regla ?

nente ? sando el nombre de la Escuela y esta Dirección General 
él. I el de la provincia, entre parénte- | conducto reglamentari 
regla sis, en la misma línea. 3 drán ningún valor ni el

el siguiente al de Ja inserción en la sente, para que comparezca en 
gaceta de esta convocatoria; las ; estas Casas Consistoriales el 16 
solicitudes las remitirán ó presen- del actual, á las siete horas, al 
tarán, necesariamente, á Jas See- . acto del sorteo, y el 2 de Marzo 
ciones ó en las Secciones admi- ' próximo á las nueve, al de la cla- 
nistrativas de Primera enseñanza : sificación v declaración de solda- 
los interesados, en cumplimien- i ' - ■ ■ - - -
to del artículo 77 del Estatuto, es ;
decir, que si llegan solicitudes á siguiente.
esta Dirección General fuera del Villamediana *de Iregua, 9 de 

---------------noten- Febrero de 1919.—El Alcalde, 
drán ningún valor ni efecto. » Julián Sanromán.

i dos; advirtiéndole que de lo con- 
; trario le parará el perjuicio con
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Diputación Provincial
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES

AÑO DS 1919 MES DE FEBRERO

AÑO DE 1918 3.er TRIMESTRE

CUENTA del tercer trimestre del ejercicio de 191^ que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
pagos verijicados en la Ca/a de su cargo, d saber:

I Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
j de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 

conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
I Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
: orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente*
\ Real decreto de 23 de Diciembre de1902 y Reales órdenes aclara-
i torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

1/ PARTK-eUKNTA DE CAJA

F=BSETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 140956 21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. 183023 24

Cargo.............................................323979 45
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . . 192171 50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 131807 95

2/ PART:g-CUJÊNTA POR CONGRPTOS

1.® Rentas. . . . , . . . .
2.® Portazgos y barcajes. . . .
3.® Donatives, legados y mandas.
4.® Repartimiento..*.......................
5.® Instrucción pública....................
6.® Beneficencia.................................
7.® Ingresos extraordinarios. . .
8.® Arbitrios especiales...................
9.® Empréstitos,
10. Enajenaciones.......................
11. Resultas...................................
13. Reintegros..............................
14. Ampliación.............................

Cargo................................

Fagos
1.® Administración provincial.--

Personal.................................
2.® 1. ® Administración provincial.-

Material.................................
2.® 2. ® Servicios generales. . . ,

3.® Obras obligatorias. . . .
4.® Cargas........................................
5.® Instrucción pública....
6.® Beneficencia............................
7.® Corrección pública. . . .
8.® Imprevistos...............................
9.® Nuevos establecimientos. .
10. Carreteras............................
11. Obras diversas.........................
12. Otros gastos.............................

Data.................................

s

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaeiones 
hasta 

este trimestre

Pesetas

2376 74 1188 37 3565 11
> > » > > »
> > » » > >

227068 97 135747 44 362816 41
» » > > > >

7961 65 7971 39 15933 ©4
22707 37 7169 75 29877 12

» > > » » >
> » > » > >
» » ' » > > >

158118 16 > > 158118 16
46912 72 30946 29 77859 01

» » » >

465145 61 183023 24 648168 85

28730 66 16811 72 45542 38

3071 63 489 93 3561 56
7213 21 3939 83 11153 04

10381 88 lili 02 11492 90
34904 16 25286 01 60190 17
22846 50 11621 14 34467 64

168139 40 • 88266 59 256405 99
5292 86 1692 55 6985 41
1683 20 1230 21 2913 41

» > > > > >
250 » » » 250 >

> » » > > »
41675 90 41722 50 83398 40
- ■ -r^ -______ _

324189 40 192171 50 516360 90

?

f

aAÓTOS
i a o B i_i Gato r i os
i -

CONCEPTAS D« 
iimediats

Be 
diferidle

dAsres
T®TAL

page page Ttloitaños
1 i

/Osetas Ptsttes Pttttat PtStttít
1
( Admifiistraoión provincial—
i Personal 5600 49 750 » 6250 49
i 2.® 1.* Administración provincial—

Material 1000 » » » 1000 »
> 2.* 2.® Servicios generales 4857 50 » » 4867 60
í Obras obligatorias 2000 > » > 2000 »
= 4.® Cargas 28265 49 > » 28266 49

5.’ Instrucción pública 11600 » » > 11600 »
? Beneficencia 68814 85 > » 68814 85

7.® Corrección pública 5227 52 > > 6227 52
) 8.® Imprevistos 500 » 500 » 1000 .
i 10. Carreteras 184 11 » » 184 11
i 11. Obras diversas » » > » >
; 12. Otros gastos 22593 38 4200 » 26798 38

Total.......... 140643 34 5450 » 146993 34

Logroño, 27 de Enero de 1919.—El Contador de fondos provincia
les, Silverio Pardo.—V.® B.®: El Presidente, Ricardo Etcheverría.

Aprobada por la Excma. Comisión provincial en sesión celebrada 
en el día de ayer.

Logroño, 28 de Enero de 1919.—El Vicepre-sidente, Pelayo Díaz.
—P? A., El Secretario, Benigno Macua.

Juzgados de 1.^ Instancia

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, 30 de Septiembre de 1918.-E1 Depositario, Eugenio 
Manzanares.

Ccnfadnría de fcndos prcvinciales

i 
3
I

Î

Cédula de citación
139

El señor Juez de instrucción del 
partido, en providencia de hoy, 
tiene acordado se cite, como por 
la presente se hace, á Quiteria 
Jiménez Gracia, gitana, vecina 
que se dice ser de Villamediana, 
para que los días 20 y 21 de Mar
zo próximo, á las diez, compa
rezca ante la Audiencia provin
cial de Logroño para asistir como 
testigo á las sesiones de juicio 
oral, del sumario número 82, de 
1918, sobre homicidio, contra Na
talio Jiménez Medrano, bajo aper
cibimiento de que si no concu
rriese sin alegar justa causa, le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Nájera, 12 de Febrero de 1919. 
—El Secretario, Gonzalo de la 
I orre.

í de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia entre esta Admi
nistración principal y su estación fé
rrea en carruaje de cuatro ruedas, bajo 
el tipo máximo de 2.760 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Administra
ción principal de Correos, con arreglo á 
lo preceptuado en el capitulo 1.°, títu
lo 2.° del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907; se advierte al 
público que se admitirán las proposicio
nes extendidas en papel timbrado de 
ll.®" clase que se presenten en dicha ofi
cina, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 20 de Marzo próximo, á las 17 
horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en repetida Administración 
principal ante el Sr. Jefe de la misma, el 
día 26 de citado mes de Marzo, á las 
once horas.

Logroño, 13 de Febrero de 1919.—El 
Administrador principal, Joaquín Ruiz.

* 
♦ ♦

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los í 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo,

Logroño, 30 de Septiembre de 1918,—El Contador, Silverio Par- 1
® El Presidente, Ricardo Etcheverría. i

CUERPO DE CORREOS

ABINIST8ACIÓN PRINCIPAL DE LO6ROSO

anuncio

Debiendo procederse á la celebración

Modelo de propesioión:
Don P. de T.,., natural de...., vecino 

de..., se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo entre la oficina de Co
rreos de Logroño y su Estación férrea, 
cuantas veces sea necesario, por el pre
cio de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas en 
ol pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la carta 
de pago que acredita haber depositado 
©D-...... la fianza de........ pesetas.

(Pecha y firma del interesado)

Logroño.—Imp. Provincial.
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